
MINUTA 

CONSEJO TÉCNICO DE INVERSIONES SESIÓN N° 151 FONDOS DE PENSIONES 

(SESIÓN VÍA TELECONFERENCIA) 

 

24 de noviembre de 2021 

 

ASISTENTES: 

CONSEJO TÉCNICO DE INVERSIONES: 

Joaquín Echenique, Presidente; Álvaro Rojas, Vicepresidente; Marcos Morales, Consejero; José Luis Ruiz, 
Consejero; Heinrich Lessau, Consejero; Carlos Alvarado, Consejero (s); Rafael Romero, Consejero (s); 
Fernando Díaz; Consejero (s); Eduardo Steffens, Consejero (s). 

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

Daniella Gutiérrez, Secretaria Técnica Fondos de Pensiones; Paola Salinas, Secretaria de Actas. 

 

TEMARIO SESIÓN:  

1. Temas Administrativos 
2. Revisión informe de la Comisión Especial Investigadora de Actuaciones de la  

Superintendencia de Pensiones, Comisión para el Mercado Financiero y Servicio de 
Impuestos Internos, en la Fiscalización de Inversiones de AFP. (CEI 58) 

3. Revisión Oficio Ordinario N° 32.579, de la Superintendencia de Pensiones 
4. Presentación regular de los Fondos de Pensiones (cobertura, inversiones y límites)  

 

 
1- En la primera parte de la sesión, la Secretaria Técnica procedió a la aprobación del acta por parte 

de los Consejeros presentes, de la sesión N° 150 de los Fondos de Pensiones, efectuada el 20 de 
octubre de 2021. 
 

2- La Secretaria Técnica procedió a revisar y analizar con el Consejo las consideraciones, 
recomendaciones y medidas a adoptar señaladas en el informe aprobado por la Comisión CEI 58, 
en especial aquellas que guardan relación con el  Consejo Técnico de Inversiones. 
 



3- La Secretaria Técnica presentó ante el Consejo, el Oficio Ordinario N° 32.579, donde la 
Superintendencia de Pensiones emite su opinión fundada respecto del informe emitido por la 
Comisión CEI 58 en materias referidas a su actuación.  
 

4- La Secretaria Técnica efectuó una presentación donde se analizaron las composiciones de las 
carteras de inversiones para los distintos tipos de Fondos de Pensiones y la situación de los 
límites estructurales, finalizando con la revisión de la rentabilidad y riesgo de los Fondos de 
Pensiones. 


